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SENADO CONSERVADOR 
-------.. _-----

SESION 5.\ ORDINARIA , EN 2 DE NOVIEMBRE DE 1818 

PRESIDENCIA DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.- Lista de los senadores asistentes.-Cuenta.-Se declara la incompatibilidad del cargo de senador con 
el de ot ros puestos que se mencionan. ·-Se reducen los puestos de la Cámara de Justicia i los (lel Tribunal Ju. 
diciario a solo tres propietarios con ,los letrados suplentes. - -Se acuerda el nombramiento de un fiscal crimi· 
nal. -Acta. -Anexos. 

Asisten los señores: 

Cienfuegos José Igno.cio 
Fontecillo. Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal José Maria (secretario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1.0 De un oficio por el cual el venerable 

dean de la santa iglesia catedral invitaba 
con fecha 31 de Octubre al Senado a una 
festividad relijiosa que debió celebrarse el 
1.0 de Noviembre. (Anexo mtm.36.) 

2.° De una nota por la cual la Junta de 
Economía informa que ya tiene concluidos 
sus proyectos sobre arbitrios para economi
zar los gastos i aumentar los ingresos del 
Erario, i pide se le permita comparecer al 
Senado para esplicarIos i que para el dia 
que se le fije, se invite tambien al Excmo. 

J eneral en Jefe de los ejércitos aliados. 
(A1lexo mtm.37.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Declarar que el cargo de Goberna.

dor- Intendente ejercido por don Francis
co de Borja Fontecilla, i el de vocal de la 
Cámara de J l1sticia ejercido por don Fran
cisco Antonio Perez, son incompatibles con 
el de senador; que, en consecuencia, los se
nadores nombrados se separan de los pues
tos que ocupaban al entrar a form~r parte 
del Senado; que se nombre a otra persona 
con carácter de interino para desempeñar la 
Gobernacion-Intendencia de la capital; que 
se deje por ahora vacante aquella plaza de 
la Cámara de Justicia que habia ocupado el 
sefÍor Perez; i que se designen dos letrados 
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para que suplan g ratuitamente a 105 cama
ristas en los casos de ausencias, enfermeda
des o impl icancias. (A Ilexo Ilúm. 38.) 

2 .° Mandar que se nombre cuanto ántes 
un fi scal del crimen que funcion e en el Tri
bunal ] udiciario. 

3·" R educir las plazas del Supremo Tri
bunal ,'J udiciario de cinco a tres, i que se 
nombren dos suplentes que despacharán en 
los casos de ausencia, enfermedad o impli
cancia de los propietarios. 

4.° Oficiar a l Supremo Gobierno que no 
conviene hacer por ahora innovacion alg u
na ni en los empleados militares ni en los 
civiles, por cuanto el Senado se preocupa de 
formar un plan jene ral que consulte a la vez 
el buen se rvicio público i la necesidad de 
economi zar los dineros del Estado. ( .rlllex o 

1IItlll. 39.) 
5.° Contestar al ve nerable dean que por 

no haberse abierto su oficio de invi tacion sino 
el dia 2 , no ha concurrido el Senado a la 
festividad que en él se anunciaba, pero que 
se asoc ia a ella i se r;t el p ri mero en p resen
tarse al templo siempre que sea oportuna
mente in vitado. ( Anexo Itlí/ll . 1-0). 

6.° Pedir al Supremo Director se sirva 
remitir al Senado tres proyectos de regla
mentos que la Junta de Economía dice ha
ber elevado al Gobie rno. (Anexo Illílll. 4I') 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chi le, a dos dias 
del mes de Noviembre del año de I8 r8, ha· 
li ándose el Excmo. Senado en su sala de acuer· 
d os i en se iones ord inaria s, se discutió sob re 
la incompatibi li dad CJue haj en los señores va· 
cales don F rancisco de Borja Fontecilla i don 
Francisco Antonio Perez IXlra continuar el pri· 
mero en el despacho del Gobierno·Intendencia, 
i el segundo en la Cámara de Justi cia; i quedan· 
do asentado que es imposible que aquellos des
tinos se sirvan por una sola persona, que debe 
contraerse al despacho del Excmo. Senado, se 
acordó que en el ínterin los c itados dos sei'io res 
senadores se hallan contraidos a l desempei'lo de 
las funcion es de senadores, sea n separados de 
ar¡uellos departamentos; i q ue interinam ente se 
nombre Gobernador·Intendente, quedando por 
ahora suprimida la plaza del señor don Francisco 

Antor~io Perez durante el ti empo de su comision, 
redUCIéndose la Cámara a solo tres Ministros pa· 
ra consultar el ahorro del Erario; nombrándose 
dos letrados suplentes q ue habrán de servir en 
las ausencias, enfermedades i en las implicancias 
de los camari stas, no ll evando sueldo alcyuno i 
sirviéndoles de mérito para los ascensoso de su 
carrera la contraccion a que deben dedicarse 
CO Il un servi cio a que les ll ama la Patria; i para 
su cumplimiento se oficiará al señor Director. 

Por el art. 5.°, cap. IU, lit. V de la Constitu
cion provisoria se previene el establecimiento 
de dos Fiscales, uno para lo civil i el otro para 
lo crimi nal, deb iendo este ú ltimo fun cionar en el 
Tribun:¡] J ud iciario; i siendo conven iente la pron
ta c reacion dellíltimo pGra ev itar el perjuic io que 
puede irrogarse a las parles, acordó el Excmo. 
Senado se ejecute esta determinacion. 

Por el a rt. 1. 0, cap. U , tít. V de la misma 
Constitucion, se dispone que ti Supremo T ri bu
nGI Judiciario se componga de cinco Ministros; 
i con el justo designio de atender el Senado al 
ahorro del E rar io en su actual escasez, declara 
que proced iéndose al establecimienlo de este 
Tribunal qllede su l1límero red ucido solo a tres; 
nombrándose dos suplen tes que deberán despa· 
char en las ausencias, enfermedades e implican. 
c ias de los vocales nGtos; i mandándose comuni
ca r la resolucion al señor Director, firmaron los 
se li ores senadores con el infrascri to secretario.
Ciellfllegos. - .FolI!eCt//a. ·- Fere:;. - Rozas. - Vi· 
l/arrea!, sec retario. 

ANEXOS 

Núm. 36 

En accion de gracias al T odopoderoso por la 
feliz ll egada a esta cap ital de nuestro Excmo. 
Señor J eneral don José de San Martin, le ha 
oblada este Cabildo una misa solemne el d omino 
go próximo, dia de Todos Santos, en esta santa 
iglesia catedral, i para mayor decoro de un acto 
lan debido i relijioso, su plica se digne V. E. 
prestGr su as istenc ia, a que igualmente concurre 
el Excmo. Supremo Director del Estado. Cuyo 
favor sed objeto de su mas vivo reconocimiento. 
-Dios guarde a V. E. muchos Gños.-Santiago, 
31 de Octubre ele 181 8. - :!osé .I..~llacio I llfallte.
Dr.José Anlollio Erní:m riz. - D o/l/i1/go Errázlt. 
rlz.-./osÍ' Antonio Brizolo. - .Iosé Gabriel de Ql/e· 
sada. - :!osÍ' lvfallud Godo)'. - Dr. Manuel .losé 
Verdugo. -S. S. del Excmo. Senado del Estado 
de Ch il e. 

Núm. 37 

En oficio del 26 del presente se ha escrito al 
Excmo. Señor Supremo Director haciéndole pre-
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sente que la Junta de Economía tiene concluidas 
sus meditaciones i tareas sobre los arbitrios que 
le parecen oportunos para economizar los gastos 
i aumentar los ingresos del Erario; suplicándole 
que se le permita ocurrir personalmente al Excmo. 
Senado a esponer sus pensamientos, i que se con
vide para estas sesiones al Excmo. Señor J eneral 
en Jefe de los Ejércitos aliados, a fin de que se 
nivelen las operaciones de la guerra por el estado 
i esperanza de los fondos püblicos.-Lo que po· 
drá USo participar a S. E. en cumplimiento de 
su apreciable nota que acabo de recibir, asegu' 
rándole de la exacta obediencia i prontitud con 
que ocurriré siempre que 10 di sponga e! Excmo. 
Senado, o, si lo tiene a bien, cuando el Excmo. 
Señor Director provea sobre la propofiicion de la 
J unta de Economía.- Dios guarde a USo muchos 
años.-Santiago, 31 de Octubre de ¡SIS.-Juan 
Egmia. - Seflor Secretario del Excmo. Senado. 

Núm. 38 

. Excmo. Señor: 

Con fecha 2 del que rije, se ha resuelto lo que 
sigue: ( A quf el primer aCltcrdo del acta). 

Se trascribe a V. E. para el cumplimiento de 
su cargo en puntual observancia de aquella san· 
cionada disposicion.-Dios guarde a V. E.
Santiago, 3 de Noviembre de .SIS.-Excmo. 
Señor Supremo Director. 

Núm. 39 

Excmo. Señor: 

Teniendo el Senado consagradas todas sus 
atenciones en formar un Erario capaz de soste
nernos, i el suficiente para ocurrir a los grandes 
gastos que exije la n~cesidad de consolidar la 
opinion, cree que abrazando su objeto todos los 
ramos que deben tocarse indispensablemente, 
no conviene hacer por ahora la menor innova· 
cion ni en los empleados civiles ni en los mili
tares, ni ménos "ariar administradores o comi
sionados dep.endientes del Estado, pues, mui 
en breve, i segun las estraordimirias sesiones 

en que se emplea, pasará a V. E. un estado jene · 
ral de lo que determine i que, si 110 equivoca su 
juicio, producirá las ventajas que se apetecen. 

Sírvase V. E. adoptar este provisorio tempera
mento.- Dios guarde a V. E. -Santiago, 2 de 
Noviembre de ISIS.-Excmo. Señor Supremo 
Director. . 

Núm. 40 

En la intelijencia de que la honorable nota 
de VV. SS. de 31 del inmediato pasado Octubre, 
era relativa a otros particulares que debian discu· 
tirse en el Excmo. Senado, se omitió abrir el plie. 
go, que examinado en la mañana de este dia, se 
ha visto terminarse a convidar al Cuerpo para 
la misa de accion de gracias que se solemnizó 
en la iglesia catedral, el dia de ayer, para tribu
tar al Dios de los Ejércitos la mayor gratitud i 
reconocimiento por la feliz llegada del Excmo. 
Señor J eneral en J efe, don José de San Martin. 

Por este motivo, no concurrió el Excmo. Se· 
nado a un acto que, al paso de ser tan reliji oso, 
es el mas digno de! objeto a que se encaminó; i 
vivan VV. SS. satisfechos, que en otro caso i 
teniendo oportuno aviso, será el primero que dé 
ejemplo en presentarse al templo santo a rendir 
la adoracion i el culto s:1grado al Autor Supremo. 
- Dios guarde a VV. SS. - Señores Venerable 
Dean i Cabildo.--Santiago, 2 de Noviembre 
de ISIS. 

Núm. 41 

Excmo. Señor: 

Ha instrUido la Junta de Economía haber PJ.
sado a manos de V. E. tres reglamentos: el uno, 
para el manejo i gobierno de la Maestranza, i 
los otros dos para la Comisaría elel Ejército i 
Provision. Se necesitan para llenar los objetos 
que tiene V. E. recomendados i para que pueda 
cumplir el Cuerpo con sus privativas obligacio· 
nes, i obrando en el Ministerio de Hacienda, se 
servirá prevenir se pasen prontamente.-Dios 
guarde a V. E.-Excmo. Señor Supremo Direc
tor.-Santiago, 4 de Noviembre d~ 1Sro. 
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